
 
 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA CONCURSO DE: 
(Ref.: 03) DCC- Asistente de Control de Calidad– Agrupamiento Asistente TIC's- Nivel 3  

 

 

A – MISIÓN DEL PUESTO 

Asistir en los procesos que impliquen la aplicación de normas, procedimientos y estándares que hacen a 

la calidad. 

B – FUNCIONES PRINCIPALES DEL PUESTO 

 

• Asistir en los procesos que impliquen la aplicación de normas, procedimientos y estándares.  

• Reportar fallas y controles de consistencia y coherencia.  

• Auditar resultados de procesos garantizando que los mismos se ajusten a lo solicitado por el usuario.  

• Verificar y documentar la entrega de los resultados a los usuarios correspondientes. 

 

C – PERFIL REQUERIDO 

 
1. Sólidos conocimientos teórico - prácticos del oficio.  
2. Coordinar trabajos de su especialidad y/o área. 
3. Asistir al personal menos experimentado y a otros sectores de “La Organización”. 

 

D – TAREAS ESPECIFICAS 

▪ Las tareas se basan en monitoreo de servicios en  forman parte de la arquitectura del Ecosistema de 

Integrabilidad Neuquino. 

▪ Contribuye al Ecosistema de Integrabilidad Neuquino a través de la instalación, configuración y 

Administración de Servidores Centrales, Servidores de Seguridad, Servidores de Monitoreos, entre 

otros componentes. 

▪ Implementar e investigar estrategias para una adecuada explotación de los servicios tecnológicos 

que ofrece el área.  

▪ Participar en la definición de las características y necesidades de equipamiento y software necesario 

para el área.  

▪ Desarrollo e implementación de servicios de Integrabilidad a través de protocolos SOAP y REST. 

▪ Administrar la operación de servidores, asegurando el correcto funcionamiento de los mismos en 

términos de performance, respaldos, monitoreo, entre otros. 

▪ Auditar el pedido web services.  

▪ Brindar a los usuarios un adecuado control de acceso y seguridad en la red e interactuar con otras 

áreas de Gobierno mediante el consumo de servicios web. 

▪ Diseñar las normas, procedimientos, métodos y técnicas destinados a conseguir un sistema de 

información seguro y confiable. 

DEPENDENCIA: Dirección Provincial de Servicios TICs 
ASIENTO DE FUNCIONES: Ciudad de Neuquén 
FORMACIÓN REQUERIDA: Titulo Secundario de validez oficial. 



 
 
▪ Participar en Comunidades de Práctica del Ecosistema de Integrabilidad Neuquino para impulsar 

estrategias establecidas por el área. 

▪ Asesorar y brindar soporte a los Organismos en materia de Integrabilidad. 

▪ Diseñar las normas, procedimientos, métodos y técnicas destinados a conseguir un sistema de 

información seguro y confiable. 

▪ Participar en la definición de estándares tecnológicos de su área y de los puestos de trabajo 

administrados.  

 

E - OFRECIMIENTO 

 

Código Función Orientación Categoría Sueldo testigo (*) 

DCC Asistente de Control de Calidad AT3 $  221.058.- 

(*) Sueldos testigos referidos de la página oficial del Ministerio de Economía e Infraestructura: 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950. DIFIERE el total “E) SUELDO NETO (C-D)”  

por los siguientes motivos: se consideró una “Antigüedad” de 5 años y “Revalorización Perm. 

Nivel” igual a 0 con escala salarial simulada al mes de Abril del 2023.   

 

https://www.economianqn.gob.ar/contenido/file/8950

